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SÉMOLAS CINCO VILLAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, en cumplimiento
de lo dispuesto en los Estatutos sociales, y de con-
formidad con el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ha acordado convocar Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas, a celebrar en la
sede social de la Cooperativa San Miguel, de Tauste,
sita en camino Abarquillo, sin número, 50660 Taus-
te, el día 28 de junio de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, el día siguien-
te, 29 de junio de 2001, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio económico
cerrado al 31 de diciembre 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio económico cerrado al 31 diciem-
bre de 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta o nombramiento

de Interventores para su aprobación.

De conformidad con el artículo 212 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a
partir de la convocatoria, se encuentran a dispo-
sición de los señores accionistas en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, teniendo los accionistas
el derecho de obtener copia de los mismos, de forma
inmediata y gratuita.

Zaragoza, 1 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—32.159.

SERVICIOS AUXILIARES
DE TORROX COSTA, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, para el próximo día 29 de junio
de 2001, en el domicilio social, a las once horas,
en primera convocatoria, y para el siguiente día,
a la misma hora, en segunda convocatoria, conforme
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio de 2000, según se han for-
mulado por los Administradores de la sociedad.

Segundo.—Aplicación de resultados del citado
ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores en el citado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas. Apoderamientos.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Torrox, 6 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Prado Sese-
ña.—32.038.

SERVICIOS SANITARIOS
AVICENA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad que se celebrará el día 28
de junio de 2001, a las diecinueve horas, en primera

convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora,
en segunda convocatoria, en el domicilio social, sito
en la calle Román Alonso, número 4, de Madrid,
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión e infor-
me de auditoría correspondientes al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Aprobación de la gestión del órgano

de administración de la sociedad durante el
ejercicio 2000.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a examinar, en el domicilio
social, los documentos que se someten a aprobación
de la Junta y a pedir la entrega o envío inmediato
y gratuito de un ejemplar de los mismos.

En Madrid a 7 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—32.221.

SF-140, SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios para celebrar
Junta general ordinaria de la compañía, en Bar-
celona, calle Casanova, 260, 2.o, 2.a, el próximo
día 29 de junio a las diez horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la compañía y propuesta de
distribución de resultados, correspondientes al ejer-
cicio de 2000, así como de la gestión social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación, en su caso,

del acta de la reunión.

Para asistir a la Junta deberán cumplimentarse
las prescripciones estatutarias. A partir de esta con-
vocatoria se hallarán en el domicilio social, a dis-
posición de todos los socios, las cuentas anuales
del ejercicio 2000 y el informe de gestión, sometidos
a aprobación, quienes podrán obtener copia de todo
ello, de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 6 de junio de 2001.—El Administrador
único de la sociedad, José María Alegre Mar-
li.—32.079.

SISTEMAS INFORMÁTICOS
ARAGONESES, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social el día 29 de junio, a las doce
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 30
de junio, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que proceden sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio eco-
nómico cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
económico 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Vacantes en el Consejo de Administra-
ción, quedando disminuido el número de miembros
del órgano de administración.

Quinto.—Ratificación de las acciones judiciales
emprendidas por la sociedad.

Sexto.—Toma de decisiones ante la situación
actual de la compañía.

Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 6 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Melchor Cebrián
Lorente.—32.290.

SOCIEDAD EXPENDEDORA
DEL PENEDÉS, S. A.

Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria que tendrá lugar
el próximo día 29 de junio de 2001, a las diez
horas, en el domicilio social de la entidad, en calle
Garnatxa, 13-15, Polígono Industrial Clot de Moja,
08734 Olérdola (Barcelona), o si procede, el día 30
de junio de 2001, en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas —Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria— e informe de gestión y aplicación
del resultado, correspondientes al ejercicio cerrado
en 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, y/o en su caso ratifica-
ción, de la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Reelección de miembros del Consejo
de Administración.

Cuarto.—Fijación de la remuneración de los
miembros del Consejo de acuerdo con lo establecido
en el artículo 24 de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Se hace constar expresamente el derecho que

otorga a los accionistas de la sociedad el artículo
212.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
de recibir de forma gratuita un ejemplar de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de auditores de cuentas, que pueden tam-
bién ser examinados en el domicilio social.

Vilafranca del Penedés (Barcelona), 23 de mayo
de 2001.—El Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—31.972.

STERLING MANUFACTURING
SILVERSMITHS, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social, sito en Madrid, calle
Estudio, 3, en primera convocatoria, el día 28 de
junio de 2001, a las once horas, y en segunda con-
vocatoria, si procediera, en el mismo lugar y fecha,
a las once treinta horas, para deliberar y resolver
sobre los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
social finalizado el 31 de diciembre de 2000, y la
gestión del Administrador único en dicho período.

Segundo.—Transformación de la sociedad en
sociedad de responsabilidad limitada, procediendo
a los pertinentes cambios estatutarios.

Tercero.—Aprobación de Balance de la empresa
al día anterior.

Cuarto.—Aprobación de aplicación de reservas
a compensación de pérdidas.

Quinto.—Reducción de capital por compensación
de pérdidas.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.
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Cualquier accionista podrá examinar, en el domi-
cilio social, y a partir de esta convocatoria, el texto
íntegro de los documentos que son objeto del orden
del día.

Madrid, 7 de junio de 2001.—El Administrador
único, Javier Sierra Sierra.—32.299.

SUJA 12 SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria que se celebrará a las doce
horas del día 29 de junio de 2001, en el domicilio
social (calle Serrano, 55, Madrid), en primera con-
vocatoria, y el día 30, en el mismo lugar y hora,
para el caso de que, por no concurrir el número
de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse en
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que con una antelación de cinco días a aquél
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
Registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Dicha información se enviará, de forma
inmediata y gratuita, a los accionistas que lo
soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—32.267.

SWSCAPITAL
COMUNICACIONES, S. A.

Convocar a los señores accionistas de «Swscapital
Comunicaciones, Sociedad Anónima», a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará,
en primera convocatoria, el día 29 de junio de 2001,
a las diecinueve horas, y, en su caso, en segunda
convocatoria, el día siguiente 30 de junio, a la misma
hora, en ambos casos en el domicilio social, carretera
de Fuencarral-Alcobendas, kilómetro 15,700, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales e informe de gestión de la sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Ratificación del acuerdo de presenta-
ción de la solicitud de declaración del estado de
suspensión de pagos de «Swscapital Comunicacio-
nes, Sociedad Anónima», adoptado por el Consejo
de Administración el 25 de mayo de 2001, y rati-
ficación de los encargos y apoderamientos efec-
tuados.

Tercero.—Modificación del órgano de adminis-
tración, nombramiento de Administrador único y
consiguiente modificación de Estatutos.

Cuarto.—Apoderamientos.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta general.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 112 y 114 del texto refundido de la Ley de

Sociedades Anónimas, se comunica que, a partir de
este momento, cualquier accionista podrá examinar,
en el domicilio social, los documentos relativos a
los puntos del orden del día y, en especial, el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
el informe sobre la misma, así como obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, la entrega
de la citada documentación o el envío de la misma.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—El Secretario no
Consejero.—32.241.

TABIRA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Tabira,
Sociedad Anónima», a la Junta general, a celebrar
en el domicilio social, calle Mota del Cuervo, 35,
en Madrid, el día 29 de junio de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria, y el día 30 de junio
de 2001, a las doce horas, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que proceden
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio de 2000, cerrado al 31
de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación del acta de la

reunión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, y obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Madrid, 7 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo.—32.117.

TECKEL GESTORA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MANIPULADOS VALENCIANOS
DEL PAPEL, S. A.

Sociedad unipersonal
RIOVA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales ordinarias y extraordinarias de las
sociedades «Teckel Gestora, Sociedad Limitada» y
«Manipulados Valencianos del Papel, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal y «Riova, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, celebradas el 19 de
abril de 2001 adoptaron por unanimidad, el acuerdo
de fusión de las compañías mencionadas mediante
la absorción de «Manipulados Valencianos del
Papel, Sociedad Anónima» sociedad unipersonal, y
«Riova, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
por parte de «Teckel Gestora, Sociedad Limitada»
con la disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas, traspasando en bloque su patrimonio
a la absorbente y con entera asunción y subrogación
por parte de ésta en todos los derechos y obliga-
ciones de las compañías absorbidas.

De conformidad con los artículos 166, 242 y
243 de Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
expresamente el derecho de todos los socios y acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
a obtener el texto íntegro del acuerdo y del Balance
de fusión, así como el derecho de oposición de
los acreedores durante el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio de fusión.

En San Fernando de Henares (Madrid), 6 de
junio de 2001.—El Administrador único de «Teckel
Gestora, Sociedad Limitada».—El Administrador
único de «Manipulados Valencianos del Papel,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal.—El
Administrador único de «Riova, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal.—32.096.

1.a 11-6-2001

TELESER, S. A.

Junta general ordinaria

El órgano de administración convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la sociedad, que ten-
drá lugar en esta capital Gran Vía, 32, el día 28
de junio de 2001, a las diez treinta horas, en primera
convocatoria, y el día 29, a la misma hora, en segun-
da convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, gestión social y propuesta de
aplicación de resultados del ejercicio de 2000.

Segundo.—Reducción de capital social mediante
condonación de dividendos pasivos y devolución
de aportaciones; redenominación del mismo en
euros; modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Corresponde a los señores accionistas el derecho
a examinar en el domicilio social, o a pedir su envío,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
se someten a la aprobación de la Junta general.

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Administrador
único.—32.107.

TERPRESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a Junta general ordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en el domicilio social, avenida Vir-
gen de la Montaña, número 2, piso segundo, izquier-
da, en Cáceres, en primera convocatoria, el día 28
de junio de 2001, a las doce horas, o en segunda
convocatoria, el día 29, del mismo mes y año, en
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio de 2000, así
como la gestión social del mencionado ejercicio,
resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Preguntas y proposiciones.
Tercero.—Aprobación del acta.

El Consejo advierte a los señores accionistas,
para evitarles molestias innecesarias, que, con segu-
ridad, la Junta se celebrará en segunda convocatoria,
el 29 de junio de 2001, en el lugar y hora indicados.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, cualquier accionista podrá examinar
en el domicilio social los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, o solicitar
la entrega o envío inmediato y gratuito de un ejem-
plar de los mismos.

Cáceres, 30 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—32.108.

TEVACON, S. L.

Se convoca a los señores partícipes a la Junta
general ordinaria que se celebrará en Paracuellos
del Jarama (Madrid), avenida de la Luz, número 8,
el día 29 de junio de 2001, a las catorce treinta
horas, en primera convocatoria, y si fuese preciso,
en el mismo lugar y hora el día 30 de junio de 2001,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2000, así como de la gestión
social durante dicho período.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.—Cambio de domicilio social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de todos los partícipes
de examinar en el domicilio social todos los docu-


